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Anexo III-A)  

Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del ciclo 
formativo de  Emergencias Sanitarias 

Módulo profesional Especialidad del 
profesorado 

Cuerpo 

0052. Mantenimiento mecánico  
Preventivo del vehículo. 

Mantenimiento de Vehículos Profesor Técnico de 
Formación  Profesional 

Procesos Sanitarios Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 

Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

 
0053. Logística sanitaria en  
emergencias 

Profesor Especialista.  

0054. Dotación sanitaria. 
Procedimientos Sanitarios y  

Asistenciales. 

Profesor Técnico de 
Formación  Profesional 

0055. Atención sanitaria inicial en 
situaciones de emergencia. 

Procedimientos Sanitarios y  

Asistenciales. 

Profesor Técnico de 
Formación  Profesional 

0056. Atención sanitaria especial en 
situaciones de emergencia. 

Procesos Sanitarios Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 

Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

0057. Evacuación y traslado de 
pacientes. 

Procedimientos Sanitarios y  

Asistenciales. 

Profesor Técnico de 
Formación  Profesional 

0058. Apoyo psicológico en situaciones 
de emergencia. 

Procesos Sanitarios Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 

Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

Procesos Sanitarios Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 

Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

0059. Planes de emergencias y 
dispositivos de riesgos previsibles. 

Profesor Especialista  

Procedimientos Sanitarios y  

Asistenciales. 

Profesor Técnico de 
Formación  Profesional 

0060. Tele emergencia. 

Profesor Especialista  

0061. Anatomofisiología y patología 
básicas. 

Procesos Sanitarios Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 

Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 
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0062. Formación y orientación laboral. 

Formación y Orientación 
laboral 

Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 

Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

0063. Empresa e iniciativa 
emprendedora. 

Formación y Orientación 
laboral 

Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 

Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 
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Anexo III-B)  

Titulaciones equivalentes a efectos de docencia 

 

Cuerpo Especialidad del profesorado Titulaciones 

 

 

 

Formación y Orientación Laboral 

-Diplomado en Ciencias 
Empresariales. 

-Diplomado en Relaciones Laborales. 

-Diplomado en Trabajo Social. 

-Diplomado en Gestión y 
Administración Pública. 

 
 
 
 
Profesores de 
Enseñanza 
Secundaria 

Procesos Sanitarios - Diplomado en Enfermería. 

 

 

Profesores Técnicos 
de Formación 
Profesional 

 

 

 

Mantenimiento de Vehículos. 

- Técnico Superior en Automoción. 

- Técnico Especialista en Mecánica y 
Electricidad del Automóvil. 

- Técnico Especialista en Automoción. 

- Técnico Especialista en 
Mantenimiento de Máquinas y 
Equipos de Construcción y Obras. 
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Anexo III-C) 

Titulaciones y requisitos necesarios para la impartición de los módulos profesionales para los 
centros de titularidad privada y de otras administraciones distintas de la educativa: 

 

Módulos profesionales. Titulaciones y requisitos necesarios 

0053. Logística sanitaria en emergencias. -Profesor Especialista. 

0056. Atención sanitaria especial en situaciones 
de emergencia. 

0061. Anatomofisiología y patología básicas. 

0054. Dotación sanitaria.  

0055. Atención sanitaria inicial en situaciones de 
emergencia. 

0057. Evacuación y traslado de pacientes. 

-Diplomado en Enfermería. 
-Licenciado en Medicina. 
-Licenciado en Farmacia. 

  

0058. Apoyo psicológico en situaciones de 
emergencia. 

-Licenciado en Psicología. 
-Licenciado en Psicopedagogía. 
-Diplomado en Trabajo Social. 

0059. Planes de emergencias y dispositivos de 
riesgos previsibles. -Profesor especialista. 

0060. Tele emergencia. -Profesor especialista 

0052. Mantenimiento mecánico preventivo del 
vehículo. 

 

-Técnico Superior en Automoción. 
-Técnico Especialista en Mecánica y  
Electricidad del Automóvil. 
-Técnico Especialista en Automoción. 
-Técnico Especialista en Mantenimiento de 
Máquinas y Equipos de Construcción y 
Obras. 
-Ingeniero Superior y Técnico Industrial. 
-Ingeniero Superior  Naval y Oceánico. 
-Ingeniero Técnico Naval. 
-Ingeniero Superior y Técnico Aeronáutica. 
-Ingeniero Superior de Minas. 
-Licenciados y Diplomados en Máquinas 
Navales. 
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0062. Formación y Orientación  Laboral. 

0063. Empresa e Iniciativa Emprendedora. 

-Licenciado en Derecho. 
-Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas. 
-Licenciado en Ciencias Actuariales y 
Financieras. 
-Licenciado en Ciencias Políticas y de la 
Administración. 
-Licenciado en Ciencias del Trabajo. 
-Licenciado en Economía. 
-Licenciado en Psicología. 
-Licenciado en Sociología. 
-Ingeniero en Organización Industrial. 
-Diplomado en Ciencias Empresariales. 
-Diplomado en Relaciones Laborales. 
-Diplomado en Educación Social. 
-Diplomado en Trabajo Social. 
-Diplomado en Gestión y Administración 
Pública. 
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Anexo V A) 

Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los módulos profesionales para su 

convalidación 

Unidades de competencia acreditadas Módulos profesionales convalidables 

UC0069_1 Mantener preventivamente el 
vehículo sanitario y controlar la dotación 
material del mismo. 

0052.  Mantenimiento mecánico preventivo del 
vehículo. 
 
0054.  Dotación sanitaria. 

UC0070_2 Prestar al paciente soporte vital 
básico y apoyo al soporte vital avanzado. 

0055.  Atención sanitaria inicial en situaciones de 
emergencia. 
 
0056.  Atención sanitaria especial en situaciones 
de emergencia. 

UC0071_2 Trasladar al paciente al centro 
sanitario útil. 

0057.  Evacuación y traslado de pacientes. 

UC0072_2 Aplicar técnicas de apoyo 
psicológico y social al paciente y sus 
familiares. 

0058.  Apoyo psicológico en situaciones de 
emergencia. 

UC0360_2 Colaborar en la organización y el 
desarrollo   de  la   logística    sanitaria      en 
escenarios     con     múltiples       víctimas              
y catástrofes, asegurando el abastecimiento y 
la gestión de recursos  y  apoyando  las 
labores de coordinación en situaciones de 
crisis. 

0053. Logística sanitaria en emergencias.  
 
 

UC0361_2 Prestar atención sanitaria inicial a 
múltiples víctimas. 

0055.  Atención sanitaria inicial en situaciones de 
emergencia. 
 

UC0362_2 Colaborar en la preparación y en la 
ejecución de planes de emergencias y de 
dispositivos de riesgo previsible. 

0059.  Planes de emergencias y dispositivos de 
riesgo previsibles. 
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Anexo V B) 

Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia para su 
acreditación 

 
Módulos profesionales superados. 
 

Unidades de competencia acreditables. 

0052.  Mantenimiento mecánico preventivo 
del vehículo.  
 
0054.  Dotación sanitaria. 
 

UC0069_1: Mantener preventivamente el vehículo 
sanitario y controlar la dotación material del mismo. 

0053.  Logística sanitaria en emergencias. 

UC0360_2: Colaborar en la organización y el 
desarrollo de la logística sanitaria en escenarios con 
múltiples víctimas y catástrofes, asegurando el 
abastecimiento y la gestión de recursos y apoyando 
las labores de coordinación en situaciones de crisis. 

0055.  Atención sanitaria inicial en 
situaciones de emergencia. 
 
0056.  Atención sanitaria especial en 
situaciones de emergencia. 

UC0070_2: Prestar al paciente soporte vital básico y 
apoyo al soporte vital avanzado. 
 

0055.  Atención sanitaria inicial en 
situaciones de emergencia. 
 

UC0361_2: Prestar atención sanitaria inicial a 
múltiples víctimas. 

0057.  Evacuación y traslado de pacientes. 
UC0071_2: Trasladar al paciente al centro sanitario 
útil. 

0058.  Apoyo psicológico en situaciones 
de emergencia. 

UC0072_2: Aplicar técnicas de apoyo psicológico y 
social en situaciones de crisis. 

0059.  Planes de emergencias y 
dispositivos de riesgos previsibles. 

UC0362_2: Colaborar en la preparación y en la 
ejecución de planes de emergencias y de dispositivos 
de riesgo previsible. 
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Anexo VI. Módulos profesionales necesarios para promoción 

 

Módulo profesional que se quiere cursar Módulo/módulos profesionales superados 

0056. Atención sanitaria especial en situaciones 
de emergencia  

0055. Atención sanitaria inicial en situaciones 
de emergencia. 
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